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Municipios Que confl.&uran su émbika geoarAfico: Ajalvir. "AlcaIé
de Hen...... Anchuelo, Camarma de Esteruelas, Cobeña, Dapnzn
de Arriba, Fresno de Torote, Meco. Nu..o Ilazlán, Olmeda de las
Fuen.... ParacueUo< del JlIl'IUlIO, Pozuela de 1.. Tona, Ribatejada,
Los Santos de la Humosa, Santoreaz. TolTCS de la Alameda,
Valdeavero, Valverde de Alcal6, COfll8 y ViUabilla. '

Centro de Profesores número... . '.
Localidad sede del Centnl de Profeoores¡ Alcorcón,
Domicilio: Anti¡ua GuarderIa Ondarreta. ~e Ondaacla,

sin número, Alcorcón (Madrid):~.;'. . ..
Locales cedido< _ el e>«:elenlisimo AyunlamÍCllIO de AIcorc:ón

en virtud del oonveDio de~ 28 de marzo de 19a5.
Municipio< que confipiu su Ambi'" ionlrifico:. Alcorcón,

Aldea del Fresno, Brunete. Cadalso de los Vidrios, CeniCÍClltoo,
Colmenar del Arroyo, Chapineria, Fresnedillas, Navalasamella.
Navas del Rey. Pelayo< de la Presa. QuijOl'll8, Robledo de Ch.vela.
Rozas de, Puerto Real, San Marliit de V.ldei~esias,Villavieiosa de
Odón. VIlIanuev. de la Cañada, V.kkmonllo, Valdemaqueda y
Vill. del Prado.

Centro de Profesores nlimero· S..
1ocalidw' sede del Centro de Profesores: Madrid (VaIIec:as).
Domicilio: Colesio pliblico «Sauz ~. Calle Puerto de

Baños, nlimero 2, Madrid.· . .
Locales cedido< _el e.erelentisimo Ayuntamiento de Madrid

en virtud del convenio de fecha 28 de marzo de 1985. .
Distritos que confiauran su 6mbito geográfico: Mediodía y

Vallecas.

ProvillCia d~ MUrcia

Centro de Profesores número l.
Localidad" sede del Centro dé Profesorés: Murei•.
Domicilio: Antiauo edificio linea. Avenida, de la Fama; sin

número- Muicia.
Locales cedidos por la Delegación del Gobierno de fecha 16 de

noviembre de 1984. .
Municipios qu~ confiluran sú ámbito geográfico: Alcantarilla,

Beniel. Mureia y SaDtomera.. .' . -

Centro dC Profesores número 2. '"
Localidad sede del Centro de Profesores: Cartagena (Mureia).
Domicilio: Escuela HOIlJII'·.La Milqro..... Calle Subida San

Dieso, Cartasena.
Locales cedidos por el eJlCClentisimo Ayuntamiento de Carta¡e·

n. en virtud de convenio de fecha 29 de diciembre de 1984
Municipios que confiauran su ámbite-lCOIfÍ.fico~.Cartagena y

La Unión.

Provincia d~ Salamanca

Centro de Profeaons número 2. . , •
Localidad sede del Centro.te Profesores: Béjar. ' .
Domicilicr. Centro millticipal de Ar1n Aplicadas. Plaza Primero

de Mayo. nWnero l. lItjar (Salam.n..~ . ' ...
Loc$les oedidos por el excelentisimo Ayuntamiento de Béjar en

virtud del CODveDio de fecba 2j de enero de 1985... -
Municipio<~ oonfi&uran SU 6mbita IOOIráfico: Lo Alberca,

Aldeacipreste. Armenteros, lItj.r. Cándelaño, Gtntqülo. Cepeda,
El Cerro. Cespedosa de Tonoes, Colmenar de Montemaror,
Clistóbal, Cba&arcia Medianero. Endrinal de" la Sierra. Escuria de
la Sierra. Frades de la Sierra. Fresnedoso, Galinduste, Gallegos de
Solmirón, Gaicibuey, Herguijuela de la Sierra. Hol'Cl\Ío Medi.nero,
LasuniUa. Ledrada, Linares de Riofrio, Membribe, Miranda del
Castañar, Moprraz, Molinillo, Mónleón de la Sierra, Mon1emayor
del Río, Narros de M.talay..... Navalmoral... Peñacaballera,
Pinedas. Puente del Congosto, Puerto de Bijar, San Esteban de la
Sierra.' San Marlín del Castañar, San Miguel de Robledo, San
Miguel de Valero. SancboteUo. Santibáñez de Iléjar, 'Santibáñe2 de
la Sierra. Los Santos, Sequeros, Soribuela de Iléjar. Sotoserrano,U
Tal•. El Tornadizo. ValdetUentn de San Guisin. Valdehij.deros.
Valdelac.... Valdel.geve. V.1eA> y Villanueva del Conde..' . ,", .' ,

Pr<JYi1liDl'ú Sorla . f

Centro de Profnorn. núinero 2. .
localidad sede del Centro de Profesores: El Burgo de o.m.

(Soria).
Domicilio: Antiguo Hospital de San Asustírr. El Burgo de Osma.
Locales cedidos por el excelentisimoAyudtamienlG de El Burgo

de Osma el1 virtud del convenio de fecha 13 de diciembre de 1984-
Municipios que cooflllutan su Ambito -'faco: Alcubilla de

A,ellaneda, Bayubas de Abolí", Bayu..... de Arri..... Berlanga d.
Duero, Blacos, El BUT10 de Osma. Calatañamr. C.recen... Carras
cosa de Abajo, C.stillejo de Robledo. Espeja de' San Mareeli1t",
Espejón. Fresno de Caracena. !uentearmegi•. Fuentecambrón.

FuentePinilla. Gonnaz. Herrera de Sona, Lansa de Duero, Licem.
Miño de San: Este&an, Montejo de Tienoes, Muriel de la Fuente.
Nafria de Ucero, Quintanas de Gonoaz, Recuerda, Retortillo de
Sori•• Rioeeco de Soria, San Esteban de Gormaz, Santa María de
i.. ODas, Tajueco. Torreblacos, Ucero. V.ldemaluque, Valdenebro,
Valderrodilla y Villanuev. de Gormaz.

Provincia de Zaragoza

Centro de Profesores nlimero 2.
Localidad _ del G:entro de Profesores: Ejea de los.Caballero..
Domicilio: Casa de la DiputaciÓn. C.1Ie R.món y Cajal,

número 19, Ej.. de lo< Caballeros,·.. . . •
Locales cedidos por la e.celentisima DipuTación Provincial de

Zaraaoza en virtud del convenio de fech. 28 de eaeró de 1985•
. MunicipiOl ~e: conflauran su ámbito aeOSfático; Diel, Biota.

Castejón de VaIdejasa, Castiliscar, Ejea de loo CaballeroS, Erl.,
GaUur, Luecia, Luna, Piedratajada, Pradilla, Sádaba, Salv.tierra de
Esca, Sisues,Soe del Rey Católico. Tauste, Tierra de Luna,
Uncastill", Valpalm.. y Lo V.na. , '

RESOLUCION d. ]/ dI marzo de /985. d. la
S«retaria 6eneaJ Técnica. por la que se conyocan 32
becas ofrecidas por III Embajadil de Francía al Minis
terio de Eductu:ión y Ciencia para Profesores españo-
l... ek Fl'J'nás. . .

La Embajada de Francia ofrece al Ministerio de Educación y
Ciencia español 32 bec;as de lIDa duración de un mes durante el ado
1985. dotadas con la cantidad mensual de ~.OOO francos. ,

eandidlUos

. Estas becas están reservadas a Profesores españoles de FraDCés'
Que necesiten hacef investigaciones en. una Universidad francesa
dentro del marco de la preparación de una tesis doctoral en
«Literatura Francesa», «Lingüística FranceS8)J o bien a investigado-
res en estos campos.

Pueden solicitar. las becas de referencia los que se encuentran en
las sigui~ntes condiciones:.

a) Ser licenciado en FitOlogla Moderna (Subsección de Fran
c~) o en. Filología Románica o equivalente.

b) . Sér' Profesor o Ayudante dé Francés en un. Fatultad de
FilologíA, Instituto dt Bachillerato. Escuela Univ~rsitaria de For
mación del Profesorado de Educación General Básica. Escuela
Oficial de Idiomas o responsable de invetigación en las materias
ambe indicadas. :

Soliélrudu y plazo de admisión
Los interesados presentarán. por triplicado. una instancia dirigi

da al Secretario aeneral Técnico 'de Educación y Ciencia. solicitan·
do su admisión en el presente contuno de méritos y acompañando.
por duplicado, hoja de, Servicios. Los fonoularios franceses de .
c.ndidatura los distribuiré la Embaj.da de Francia (c.llt Marqllés
de la Ensenada. número JO). Una vez cumplimentados se enviaráa
directamente al Ministerio de Educación y Ciencia (calle Alcalá. 34.
planta baja. Relistro General~." . .. ~. '.

Las solicifUdn podrán ~tarse en el plaio de treinta dias
naturalesa· contar del siguiente a la' publicación de 18 presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»..

•
Srlecc;ón

La selección dé los candidatos se realizará por una' Comisián
mixta hispano--franeesa en base a los méritos de los solicitantes. Por
pane española estará pre5idida por el Subdirector general de
Coopm¡ción Internacional del Ministerio de EducaciÓft y Ciencia
o persona en quien dele~ue. .'

Se ·notificará penona mente a los candidatO$: sel«ci;onados la
concesión de la beca.

Lo diJO a V. S. para suconocimienw y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1985.-EJ Secretario generar técnico.

Joaquin Araogo Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.'

,'"
RESOLUCION de 9 de abril de /985. de la Dim:ció.
Gentral de E1fs,itanzu Universitaria sobre calendario
de las pruebas de aptitud de acceso a /(# L'niversidad

. en la convoca/oria de i~niodel curso 1984-/985.

Ex.cmos. Sres.: A fin de estab&ecer los límites temporaJes
nece53.rios que han de presidir la celebración de las pruebas de
aptitud para acceso a la Uni~rsidad. correspondientes a la

t,
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convocatoria de junio del presente cuno académico 1984-1985,
BnDoniúndolO5, al ..¡_tiempQ, .co...........lÍdllCklIiJI"~.do
cada UniveRidad.ale61a~relalendario =0do.....llzaciÓ1l
de táles pruebas, y a fiJl de que la Direcci6R . de En..ñllllZllS
Medias progra,mé adecuadamente las actividades de fin cit. curso,
." ", ',' .. ','

'Sla DirecciósGeDeral.ba <Iiap~: .
Primero:-La fecha li';ite pan{1a recepción PQr las corre.~n.

dientes Univenidades de las aetas de evaluación de los alumnos del
Curso de OrientaciÓ1l Univenitaria de Crntros pri.,;"dos y públicos
senl el 31 de mayo. .. ' _

Ses_ildo.-Las pruebas de aptitud para acceso a la. mismas
. debenln finalizar en todas lis Universidades ""~ dol I~de julio.

inclusive notificación de calificaciones~ .
Tercero.-Dentro de tales Umites extremos.. las Universidades

podnln e.tablecer las fechu y plazos que eotimen más adecuados
para el funcionamiento de sus servicios, en cuanto a la inscripción
de los alumno. y fecha de iniciación de. las. pruebas de lo. qué
debedn dar la máxima publicidad posible dentro de su demarca-
ción territorial. " , . _ .

Cuarto.~Sin perjuicio de lo anterior, quedan, \simismo. autori·
zados los Rectorados, a fm de que, con anterioridad a la. fechas
antes establecidas, pued¡ln proceder a la matriallación do alumnos
con estudiosex~~:: ~nvalidables que, estando en condiciones
acadtmicas de . Ias,_ presentone a las pruebas. de
aptitud para aa:eso a la Universidad.

Quinto.-En lo no contemplado por-esta Resolución se.tendrá en
cuenta lo establecido en las Rnoluciones de 29 de abril de 1915
(<<Iloletln Oficial del Estado. de 8 de mayo), y de 5 de mayo de
1977 (eBoletin Oficial del. Estado. del 26): .

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril 'de 1985.-E1,Diroctor...neral, Emilio Lamo

de Espinosa. .-

Ex<~ Sres. ~tores de'-las'Uni~

6271 .RESOLUCION tk /ó de abril di /985. de la Sf!Creta
ría Gt'neral Técnica, por la que se convoca el cuarto
concurSo público. p!ua la' realización de creaciones
aUdiovisual.. con Jines didm:ticos.

Dmo. Sr.: A fin de oontribuir ,¡ la inlCnSiflCllCión del empleo de
medios audiovisuales de la enseñanza y de estimular Ypremiar las
iniciativas en este campq, esta Secretaria General Técnica, a
propuesta de la Comisión de Medios Audiovisuales, considerando
el desarrollo y la valoración de los'concursos anteriores, ha resuelto
bacer PÚblica la presente 'convocatoria de premios pera la realiza·
ción de 'PI'Oyectos 'J creae:iones audiovisuales con fiRe$ didácticos,
con sujeción a las siguientes bases:

Priínera.-EI concurso tiene ppr finalidad estimular las iniciati
vas de particulares y Entidades en el camPQ de la Creacióo
audivisual. Asimismo tiene por' objeto premiar u.bajos audiovi
SIIa1eI ori¡inales e inéditos y prOyectos (sujones) para la elabora
ción de ma~eria) de paso audioVIsual con vistas a su desarrollo,
~producción, publicación y difusión. .

Se¡undaA:os ~1>lIios oenIn evaluados en función de su ..Ior
pedaa~co y aplicaéiones did4cticas, de la viabilidad de su
realizaaón o de su utilizaci~_ práctica., de su conexión con. los
proaraq>as escolares y de su calidad técnica y artística. se valorará
especialmente la adecuación. del medio audioviaual elegido a los
contenidos educativos, asi cOmo la integración de los medios
audiovisuales en el proceso de ense6anu-aprendizaje.

Tercera-Los tra~osdeberán versar sobre temas relativos a los
distintos niveles y modalidades de enoe1Ianza, debiendo especificar,
en todo caso, el' nivel y cuno o cursos. así como la unidad o
unidades didácticas a que va destinado.

Cuarta-Se establecen los premios .i¡uientes:

1. Un premio de J.()OO.ooo de peOetU al mejor vKIeo realizado
con iinqeil, comentario y .....baci6n musical gn¡inales, con vistas
a "tU ~rodDcciÓ1l, publicación y difusión.

2. Un premio de 400.000 pesetas al mejorvtdeo realizado PQr
Profesores, a fin de estimular el trabajo con este medio en el aula.

3. Un premio dé 100.000 pesetas al mejor vídeo didáctico ya
editado.

4.00. premios de 250.000 ~setas a los mejores guiónes.de
video. El Ministerio de EduC8CJ6n y Ciencia .se reservará los.
derechos de realización y publicación de los auiones Que resulten
premiados. .

S. Un premio a la mejor realización de documento integrado
de tipo multimedia, enten4iéndose por talla elaboración -e integra.
ci6n de diversos medios, ademú del matmal. escrito de apoyo,
para desarrollar el curriculum escolar.

6. Un premio de 250.000 pesetas a la mejor serie de diaPQsiti
vas, acompañadas de ~lerial escrito. el contenido del cual-podrá
ser presentado. ~ademés, en una arabación sonora. La serie constará

·de un minimo de 30 diapositiva. y un má.imo de lOO y deberá ser
oriainal en el te.to y en la imagen. En caso de tratarse de
reproducciooes de ima,enes ·cIocumentales ya editadas, deberá

.fi¡urar la fuente de procedencia de totas.
7. Un premio de 250.000 pesetas al mejor conjunto de

transparencia¡ para retroproyedOr acompat\adas de material eseri·
too El conjunlO _do un JIlinimo de 20 y un máximo de 50
transparencias y deberá .ser ori¡inal en la imagen, y en el texto.

Quin~.-EI Jurado podrá .óptar entre adjudicar los premios o
declarar de.ienos .todos o aI¡utlos de ellos, en cu~o caso su
dotación podria pasar a ampliar tI'número de los premIOS de Otros
apanados. En todo caso, las decisiones del Jurado se adopianln PQr
mayorla y 1eI'án firmes e inapelables. .

Se.ta.-Los trabajos oenIn presentados al concurso en fonoa
anóDima, tUl que fiiuren 'Ios datoi pen.oaaJes de sus autores ni en
el material audiovisual ni en "'Memoria descriptiva.
'. -sq,tima.,.Loo conCllrsantes podnln presentar los trabajos basta
d dia 16 de diciemlire (inclusive)" de 1985, adjuntando al material
a concuno la' li¡uieute documentación: .'

. a) ·.En un lObre cerrado, documento con los datos personales
de los concursantes. En la cubierta del sobre deberá consí¡narse
exclusivamente eltitulo de la obra. concurso. Los datos personales
del concursante, nombre y apellidos, dirección postal y telUono
debenIri consi¡nane en el interior del aobre, '_Iilrme .. moddo
qoe se a<\junta en e1 .....0 LE! material audiovisual y la Memoria
descriptiva' del trabajo oenIn ideDtificados por d titulo corresPQn-
diente. _

b)' Memoria desc:riptiva cld trabajo realizado, con una e.tea
sión máxima de SO folió.. escritos a máquina a doble espacio,
e¡¡plicitando: Modalidad a la que se concursa, objetivos aenera1es,
interés y oportunidad del tema en relación COD el detarrollo de los
programas escolares del nivel o ",odalidad educativa de que se
trate, metodDlosIa que debenl emel..... y material de equipo e
instalaciones precisas para su uuHzaci6n. La Memoria 1iebera
¡ijustarse al 'Ulodelo Que se adjunta en el anexo JI.; :

. Octava-Los trabajos, a los que habrá de aeOl1Il'Íñar necesaria
mente la doc:wnentaclón antes laeilada, deberán ..r presentados,
directamente o por correo cenificadD, en el ReaiSlro del Centro
Nacional de Investifación y Doéumentación Educativa lCIDE)
(Ciudad Univenitana, sIn., 2l104O-Madrid), con la '¡ndicación
«Concurso de Medios Audiovisuales».

NoveDL-Los participantes podrán cohcunar con una o vanas
obras, siempre que blas .........nten de 101'Itl8 indepeildiente.

Décima.-El Ministerio se reserva, durante seis meses, el dere
cho a la reproducción, publicación y difusión de los trabajos
premiados. Dentro de d~ho plazo comunicará a los interesados si
ejerce dicho derecho. Respecto a los trabajos que sean publicadós
por el Depal14mento, se entenderá que la cuantía de los-premios
incluye los derechos de autor de la primera edición dentro de los
usos habituales en esta materia. En el caso del primer' premio; er
autor Tecíbirá derechos a partir _de los primeros 500 ejemplares
producidos. Para sucesivas odiciónes; el Ministerio de Educación y
Ciencia convendrá con los respectivos autores las condiciones
oportunas. , " .

Unllkima.-Las deliberaciones del Jurado oenIn secretas. El
fallo se notificarA por correo certificado a aquellos concursantes que
resulten pre,miados en un plazo no superior a veinte días,hábiles,
a partir de su emisión, y se le dará la publicidad adecuada .. través
de'los diferentes mediosde comUnicación.

.Decimose¡unda.-EI material que no baya sido prentiado podrá
recocerse por sus autores. o personas en quien .9WS deleguen, en
el Reaistro del Centro Nacional de In~stigacióny Doéumentaeión
Educativa (CIDE), autorizando por escrito al penonal del Registro

. para que pueda abrir el sobre que contiene los datos personales del
concursante y mediante presentación del documento nacional de
identidad. Si se solicita la devolución por correo certificado, deberá
au~ iaualmente por escrito la apertura del sobre de los datos
~naI... aeompañandofotoeOPia del documento nacional de
Identidad. ,.....', .

Decimoteroera.~Los con~tes quedan 5Ometidos en todos
sus t&minos a las presentes buCI, así como a los acuerdos Que
adopte d Jurado..

Decimocuana.-EI Jurado'estad compuesto por los miembros
de la Comisión de Medios Audiovi5~les. No obstante. a la vista
de los trabajos presentados, el Jurado- podrá incorporar los especia
listas q~ conSIdere conveniente~

Lo diJO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 198~.-EI Secretario general lécnico.

Joaquln Arango Vila-8<lda.
Dma. Sr. Director del Centro Nacional de Investigación y Docu·

mentación Educativa.


